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RESOLUCIÓN 58 / 04 DGR 
  

8 de marzo de 2004 

  
Visto: La consulta formulada por el Escribano Carmelo Curbelo, sobre la 
posibilidad de fijar un criterio de calificación registral para la inscripción de 
embargos de derechos de usuario emergentes de los contratos de Leasing de 
vehículos automotores.  
Resultando: El Escribano Curbelo informa de la existencia de dos opiniones en los 
técnicos calificadores en el Registro a su cargo, resumiendo que en un caso debe 
considerarse favorable a la inscripción, por cuanto el literal D) del artículo 25 de 
la ley 16.871, de 28 de setiembre de 1997, es preciso armonizarlo con el literal A) 
del mismo artículo, ya que el “crédito de uso” implica la titularidad de un 
derecho. Por otra parte, en la posición contraria, la interpretación precisa del 
literal D) citado, agrega, “debe realizarse sólo en referencia a los bienes que son la 
razón de este Registro, o sea los vehículos automotores”, no correspondiendo la 
inscripción, y en consecuencia, el interesado debe acudir a los mecanismos 
previstos en el C.G.P. para los bienes muebles en general. 
I) La Comisión Asesora Registral, por dictamen 1/2004 del Acta 116, de 16 de 
febrero, se pronunció por la solución positiva, coincidiendo con los fundamentos 
favorables a la inscripción de embargos sobre los derechos de usuario en tanto 
ingrese como medida cautelar de acuerdo al literal D) del artículo 25 de la ley 
16.871. Considerando: Esta Dirección General se afiliará a la posición favorable a 
la registración, la cual es coincidente con lo dictaminado por la Comisión Asesora 
Registral.  
II) Los literales A) y D) del artículo 25 de la ley 16.871 deben interpretarse en 
forma armónica, concluyéndose que los derechos de uso, en tanto derechos 
inscriptos, bien pueden ser afectados por embargos específicos u otras medidas 
cautelares dispuestas por los Tribunales conforme a la normativa procesal. 
III) Los artículos 312 y 316.1 del Código General del Proceso habilitan la 
procedencia de la inscripción solicitada, ya que la posibilidad de adoptar medidas 
para la protección de los derechos, es materia reservada al órgano judicial, y en 
consecuencia, en sede registral la rogación debe ser aceptada siempre que no se 
aparte del ordenamiento jurídico registral establecido por la ley 16.871.  
Atento: a lo dispuesto por los artículos 3, numerales 3, 25 literales A y D, 64 inciso 
2º, y 85 inciso 2º de la ley 16.871, de 28 de setiembre de 1997; artículos 312 y 316.1 
del Código General del Proceso; artículo 6 del Dto.99/98, de 21 de abril de 1998, y 
a lo dictaminado por la Comisión Asesora Registral. 
La Directora General De Registros, 
R e s u e l v e: 
1º) Establecer como criterio de calificación registral, con carácter vinculante para 
los registradores, que conforme a lo dispuesto en los literales A) y D) del artículo 
25 de la ley 16.871, de 28 de setiembre de 1997, en la redacción dada por la ley 
17.296, de 21 de febrero de 2001, son inscribibles en el Registro de Vehículos 
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Automotores los embargos sobre derechos de usuarios emergentes de contratos 
de Leasing. 
2º) Comuníquese a la Comisión Asesora Registral y a los Directores y Encargados 
de Registros. 
3º) Insértese en el Sitio Web y remítase el texto de la presente, vía correo 
electrónico, a las direcciones de los usuarios inscriptos en el sistema de 
novedades de la Dirección General de Registros conforme al régimen de la 
Circular Nº 98 de 29 de octubre de 2001. 
4º) Cumplido, archívese.- 
(Fdo.) Esc. María Isabel Bonnafón – Directora General de Registros  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

  


